
1 o o AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 
0ESIMAPAMERA 2 LOS DE LA COMPAÑilA MADERAS Y PLASTICOS 
Es TE ERA 
A O 

DELCÁNTON Sa : : : So 2e q 
SAO 3 Ena ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. República 

le OS N, ; ma Z , : t 4 DIAZ CASQUETE 6 del Ecuador, el día veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 
A 

7 cuatro. ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

  

  

8 Primero de este Cantón, comparece el señor FERNANDO LEBED Sl 

9 GALL. casado, a nombre y en representación como Presidente de la 
$ 

10 Compañía Anónima denominada MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST 

O 11 C.LTDA,; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

0 12 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar. a quien de conocer doy fe. 

. 13 Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura. a la que procede 

14 coro queda indicado, con araplia y entera libertad. para su otorgamiento 

15 me bresenta la Minuta siguiente .- MINUTA : "SEÑOR NOTARIO..- En el 

16 Registro de Escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar una en la que 

17 conste el aumenta de capital y la reforma del Estatuto de la Corapañía 

18. MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST €. LTDA., que se otorga al tenor 

las cláusulas que continuación se indican: PRIMEFA, OTORGAN     

  

TE./ Comparece al otorgamiento del presente instrumento, el señor 

2% *- FERNANDO LEBED SICALL en sn calidad de Presidente de la Compañía 
Oo 22 * MADERAS Y PLASTICOS MAFLAST CO, LTEA,, funcionario que además 

23 de estar facultado par expresas disposiciones estatutarias, se encuentra 

24 especialmente autorizado por resolución de Junta General Extraordinaria 

25 defucios dela referida Compañia, reunida el quince de Junio de 

28 mil ovecientos noventa y cuatro.- SEGUHDA: ANTECEDENTES. - a) 

27 Por escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario 

28 Público Doctor Jorge Jara Grau, el veintitres de septiembre de mil 
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novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve 

de Septiembre de mil novecientos setenta y seis bajo el número quinientos * 

noventa y nueve y anotada bajo el número catorce mil trescientos noventa 

y uno del Repertorio, se constituyó la Compañia MADERAS Y PLAS 

TICOS MAPLAST C, LTDA. con un capital de un millón quinientos mil. . - 

sucres dividido en un mil quinientas participaciones de un mil sucres cada 

una. b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST C. LTDA,, reunida el quince de 

Junio de mil nuvecientos noventa y cuatro. resolvió aumentar el capital de 

la Compañía en TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES a más 

del existente, esto es hasta alcanzar la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES y efectuar las consiguientes reformas al Estatuto todo lo cual 

consta de la copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la referida Compañía, la misma que se acompaña a esta minuta 

para que se inserte como documento habilitante en la correspondiente * 

escritura pública.- TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos estos 

antecedentes, el señor FERNANDO LEBED SIGALL en su calidad de 

Presidente de la Compañía MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST'C. 

LTDA., por expresa voluntad de la Junta Seneral Extrordinaria de Socios 

de la misma Compañía, reunida el quince de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, y en cumplimiento de lo acordado en ella, declara: a) 

Que el capital de la Compañía MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST 

TDA., se aumenta en la suma de TRES MILLONES QUIMIENTOS MIL 

SUCRES a más del existente, esto es hasta alcanzar la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES: b) Que las participaciones correspondientes al 

referido aumento de capital se hallan íntegramente suscritas y pagadas en 

el porcentaje exigido par la Ley. por el socio señor David Lebed Villafuerte 

de nacionalidad ecuatoriana en la forma y proporción que ze determina 

, 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST C. LTDA. CELEBRADA EL QUINCE 
DE JUNIO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En —Guavaqauil. a los quince dias del mes de Junio de mil 
novecientos noventa y cuatro. a las diez horas. en el local 
ubicado en la Avenida Pedro Menéndez Gilbert. se reunieron los 
siguientes socios de la Comoañfila MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST  C. 
LTDA... seffores: David Lebed Villafuerte propietario de 1.499 

particivaciones: v: Fernando Lebed Sigall,. propietario de una 
participación. Todas las participaciones son iqQuales. 
acumulativas e indivisibles, de un valor de un mil sucres cada 

una. 

Los socios presentes representan la totalidad del capital pagado 
de la Compañia v por unanimidad de votos decidieron constituirse 

. en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo 
establecido em el artículo Doscientos ochenta de la Lev de 

Compafilas. en concordancia com lo dispuesto en el artículo 
“ciento veintiuno del mismo cuerpo. de Leves. con el obieto de 

conocer y resolver sobres: a) El mento del. capital social en la 
suma de TRES" MILLONES” QUINIENT MIL SUCRES a más del existente. 
esto es hasta alcanzar la suma de CINCO MILLONES BE SUCRES;: bX La 
suscrioción y pago del aumentos Cc) La reforma al Estatutos v. d) 
La autorización que debe concederse al representante legal para 
que haga efectivas las resoluciones de esta Junta. 

Preside la sesión el titular señor Fernando Lebed Sigcall y actúa 
como Secretario el Gerente. señor David Lebed Villafuerte. quien 

cen la lista de asistentes que manda la Lev. A continuación 
el résigónte declara instalada la sesión v manifiesta que con el 

obieto de celirse a las disposiciones vigentes de la Lev de 
Compañías. es necesario que la Combafita MADERAS Y PLASTICOS 

TC. LTDA.. aumente su capital en TRES MILLONES QUINIENTOS 
a más del existente . esto es hasta alcanzar la suma 

de CIN MILLONES DE SUCRES . Que de conformidad con la Lev. 
j pue este ¿miento se realice mediante la suscripgetión de 

auinientas nuevas participaciones de un mil sucres cada 

    

   
   

   
   

íntado. Les recuerda a los socios que tienen derecho de 
cia para que renuncien O suscriban las nuevas 

ticipaciones en proporción a las que actualmente poseen. La 
ita. luego de deliberar sobre lo manifestado vor el Fresidente, 

Bor unanimidad de votos resolvió aumentar el capital social en la 
suma de Tres millones auinientos mil Sucres a más del existente, 
esto es hasta alcanzar la suma de Cinco Millones de Sucres  . 
debiendo suscribir el socio David Lebed Villafuerte la totalidad 
del aumento por un valor”total de Tres millones Ouinient Mil 
sucres, ante la renuncia al derecho dé preferencia efectuada por 
el socio señor Fernando Lebed Sigall. aumento aque constará en 
tres mil] cuinientas nuevas participaciones por un valor total de 
Tres millones quinientos mil Sucres. las mismas Que serán



iqQuales,. acumulativas e indivisibles y de un valor mominal de un 
mil sucres cada una. La Junta resuelve también por unanimidad que 

el pago de las nuevas participaciones correspondientes al aumento 

se paguen en numerario y al contado. La Junta también abrueba por 
unanimidad la renuncia del derecho de preferencia a suscribir 
las nuevas participaciones. renuncia que la efectúa el seÑor 
Fernando Lebed Sigall a favor del señor David Lebed Villafuerte. 
por lo o0ue el resultado de la suscripción vy pago de las nuevas 

participaciones correspondientes al aumento de capital consta en 
el cuadro que forma arte de la presente acta. donde se indica 
cquienes y en que proporción se les ha asignado o han suscrito y 
Dagado €el aumento de capital acordado . cuadro que es aprobado 

por úunanimidad por la Junta General Extraordinaria de Socios que 

se encuentra reunida. deiando constancia uue las nuevas 
participaciones han sido asigonadas O Ssuscritas en su totalidad y 
pagadas en numerario y al contado. por persona de nacionalidad 
ecuatoriana. 
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habiéndose aprobado el aumento y la forma de suscripción 0 

asignación y pago, la Junta por unanimidad resuelve sustituir el 
Articulo Tercero del Estatuto que trata del canital social por el 
siguientes "ARTICULO TERCERO": CAPITAL SOCIAL: El capital 
suscrito de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido 
en Cinco Mil participaciones iguales. acumulativas e 
indivisibles de Un Mil sucres cada una. Cada participación da 
derecho al Socio asun voto en las deliberaciones de la Junta 
General de Socios. ÁA continuación los socios por unanimidad 
resuel ven autorizar al representante legal para que haga 
efectivas las resoluciones adoptadas por esta Junta General. No 
habiendo ofro asunto que tratar. se concede un receso para 
efectuar redacción del acta. Hecho la cual y con la 

de los mismos socios mencionados al comienzo del 
iectura a la presente. la misma que €s aprobada y 
odos los asistentes en sefal 

   
    
    

   

   

   LLAFUERTE 

CFRTIFICO: Que : la presente acta es igual que su original a la que me remito en 

caso necesario y que reposa en los. archivos ae Te compañía. o
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en e; acta de la Junta General Extrordinaria de Socios. aludida a quien se le 

entregará un certificado de aportación en el que conste el número de 

participaciones que ha suscrita y pagado: e) Que el artículo Tercero del 

actual Estatuto, se lo sustituye por el siguiente: "ARTICULO TERCERO"; 

CAMTAL SOCIAL.-El capital suscrito de la Compañia es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil participaciones iguales, 

acurmulativas e indivisibles de un tuil sucres cada una: dí Que bajo 

juramento, asevera que el capital de la Compañía está debidarnente 

intezrado conforme lo rsuelto por la Junta General de Socios celebrada el 
o e 

quince de Junio de mil novecientos noventa y cuatro. CUARTA: 
- 

COCUMENTOS HABILITANTES .- Además de insertar el texto del Ácta 

de ¡unta General Extraordinaria de Socios de la Compañía MADERAS Y 

PLASTICOS MAPLAST C. LTDA, a que se hace referencia en este 

instrumento, inserte usted señor Notario, una copia debidamente inscrita, 

del norabramiento de Presidente de la Compañia.Cumpla usted, señor 

Notario, con los demás requisitos de Ley para la perfecta validez y firmeza 

de este instrumento.- f) Legible .- Abogada Mariana Gallo de Peña .- 

Ls. Rest stro No. dos mil setecientos siete,- Guayaquil ”. Hasta aqui la 

diri ita . - Es copia .- Quedan agregados a este Registra tados los 

dodsimentos de Ley .- Leida esta escritura de principio a fin. por rni el 

oz a el otor gante, quien la aprueba en todas sus partes, 

irrna en unidad de acto. conmigo el Notario. Doy f 

    TERNA MDO LEBED SIGALL 

Ce Nal 0 s65tiCerdáf de Vol.Na, 

MandERSS Y PLASTICOS MAPLASTC.LTDA, 

Riu, No, 097 ALaTCUI, 
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Se oitorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA Que sello. y firmo en la misma fecha de su otorgamien- 

to. 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 94-2-1-1-007721, dicteda por el Intendente de Compañías 

de Gueyequi!, el 29 de Diciembre de 1994, se tomó nota de la aprobación, 

que contiene la Resolución que antecede, al margen de la motriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA MADERAS Y PLÁSTICOS MPLAST C.LTDA., otorgada ante mí, el 24 

de Agosto de 1994.- Gueyaquíl, veintiuno de Febrero de mil novecientos 

noventa y “A 

CENTIPICO 1» Que 

En cumpliniento de lo osdenado en la Resolución Número M=2=3=3-007721, dig 

tada el 29 de Diciembre de 1,994, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI= 

TAL Y REPONMA DE ESTAJUTOS de la Compañía denominada Y PLASTICOS MA» 

  
CEPTIFICO:S Que con facha de hoy, he archivado una copia suténtica de la ante»



rior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto ] 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 335, se ha fí- 

jado y se mantendrá fijo durante sejs meses en la sala de este Despa- 

escritura pública .- Guayaquil, Margo 

noventa i cinco .- El Fegistrador Meg 

   

    

      
Le EMCOS PONCE ALVARADO 

Ragi>trador Mercantil Suplent. 

del Cartón Gusysquil 

  

CEPTIFICO: “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrítura 

pública a fojas 7.698 y 6.029 del Registro Mercantil, Libro de indus- 

tríiales de 1,976 y 1.980, en su orden, al margen d 

    
    del Crétón Guaysquil 

CERTIFICOS “ie con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de la 

CAMARA DE INDUSTAIAS Dí GUAYAQUIL de la Compañía 

    

     

Y PLASTICOS MAPLAST C. LfDA. e» Guayaquil, Harzo veln 

Regi»tr«dbr Marcantil Supiant, 
del Cartón Guayaquil  


